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RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Incorporación socios

Expediente: 34/05/IS/38/05.
Beneficiario: Sam Informática 2005, S.L.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Subvención: 10.577,60 euros.

Expediente: 34/04/IS/44/05.
Beneficiario: Casa del Agua, Servicios Integrales, S.L.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 19.232 euros.

Cádiz, 10 de julio de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por Contratación indefinida

Expte.: 71/05/CI/61/05.
Beneficiario: Eva Fuego Benítez.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Subvención: 4.808 euros.

Cádiz, 10 de julio de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 10 de julio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar publi-
cidad a la subvención concedida con cargo al Programa Pre-
supuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero

de 2004, por la que se establecen las bases de concesión
de ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local.

Programa: Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas
por incorporación socios

Expte.: 109/04/IS/15/05.
Beneficiario: Redetrans, S.L.L.
Municipio: Villamartín.
Subvención: 9.616 euros.

Núm. Expte.: 16/05/IS/35/05.
Beneficiario: Estructuras y Ferrallas Lobillo, S.L.L.
Municipio: El Gastor.
Subvención: 9.616 euros.

Cádiz, 10 de julio de 2006.- El Director, Juan Manuel
Bouza Mera.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artícu-
lo 109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha
resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en el
año 2006, al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004,
por la que se establecen las bases de concesión de ayudas
públicas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de
las Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tec-
nológico y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento
del desarrollo local (BOJA núm. 22, de 3 de febrero), modi-
ficada por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA
núm. 232, de 26 de noviembre), a las empresas y entidades
que en la presente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión se realizará con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 01.14.31.18.29.773.00.32I.0

42 2006 CON Lavandería Hotelera Archidona 24040
Andaluza, S.A.

Málaga, 11 de julio de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

RESOLUCION de 11 de julio de 2006, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el Título VIII, artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas en el año 2006,
al amparo de la Orden de 21 de enero de 2004, por la que
se establecen las bases de concesión de ayudas públicas para
las Corporaciones Locales, los Consorcios de las Unidades
Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnológico y
empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del
desarrollo local (BOJA núm. 22 de 3 de febrero) modificada
por la Orden de 22 de noviembre de 2004 (BOJA 232 de
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26 de noviembre), a las empresas y entidades que en la pre-
sente se relacionan.

El abono de las subvenciones a que dan lugar las reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la sección 1331 «Servicio Andaluz de Empleo», Programa
32I «Promoción Social» y con cargo a la aplicación indicada
a continuación:

- 01.14.31.18.29.773.00.32I.0.

40 2006 SOC Radi Sistemas, S.L.L. Málaga 4808
66 2006 SOC Kangurola, S.L.L. Fuengirola 5288,8

Málaga, 11 de julio de 2006.- El Director, Juan Carlos
Lomeña Villalobos.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

RESOLUCION de 26 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución por la que se conceden subvenciones
solicitadas por Entidades privadas en materia de Turis-
mo, al amparo de la Orden que se cita, correspon-
dientes al ejercicio 2006.

Al amparo de la Orden de 8 de marzo de 2005, por
la que se regula el procedimiento general para la concesión
de subvenciones en materia de Turismo, modificada por la
Orden de 29 de diciembre de 2005 (BOJA núm. 10, de 17
de enero de 2006), esta Delegación Provincial hace público
lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 26 de julio de 2006,
de la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Turismo, Comercio y Deporte, se ha resuelto la convocatoria
de subvenciones a Entidades Privadas correspondiente al ejer-
cicio 2006, realizada al amparo de la Orden citada.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza Trinidad, núm. 11, de Granada, a partir
del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de
esta Resolución en Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 26 de julio de 2006.- La Delegada, María
Sandra García Martín.

RESOLUCION de 21 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el acuerdo de concesión de ayudas para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (Con-
vocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Moder-
nización y Fomento de la Artesanía Andaluza (BOJA núm. 9,
de 16 de enero de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 21 de julio de
2006, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas para la Modernización y Fomento de
la Artesanía Andaluza (Convocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 21 de julio de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

RESOLUCION de 24 de julio de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace público
el Acuerdo de concesión de ayudas en materia de Pro-
moción Comercial (Convocatoria año 2006).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la
Orden de 29 de diciembre de 2005, de la Consejería de Turis-
mo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las normas
reguladoras de la concesión de subvenciones para la Promo-
ción Comercial (BOJA núm. 9, de 16 de enero de 2006),
esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 24 de julio de
2006, de la Delegación Provincial de Jaén de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la
concesión de ayudas en materia de Promoción Comercial (Con-
vocatoria año 2006).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Plaza de la Constitución, 13, de Jaén, a
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Jaén, 24 de julio de 2006.- La Delegada, Antonia Olivares
Martínez.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Industrias y Promoción Agroalimen-
taria, por la que se hace pública la autorización con-
cedida a BVQI-España, Servicios de Certificación,
S.A.U., para actuar como organismo de certificación
de la mención «Vino de la Tierra de Cádiz».

Con fecha 6 de junio de 2006, por esta Consejería se
ha dictado la correspondiente Orden por la que se autoriza
a BVQI-España Servicios de Certificación, S.A.U para actuar
como organismo de certificación de la mención «Vino de la
Tierra de Cádiz», cuya parte dispositiva es del siguiente tenor:


